
No DOCUMENTOS APLICA NO APLICA FOLIO 

1 Solicitud Elaboración del Contrato Firmada. SI

2 Estudios Previos firmados SI

3
Certificación Inexistencia de personal de planta numerada y 

firmada
SI

4 Certificado de Disponibilidad Presupuestal SI

5 Propuesta del Contratista Firmada

6
Certificado de existencia y representación legal (Persona 

Jurídica)
NO

7

Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía o documento de 

identificación de la persona natural o del representante legal 

de la persona jurídica

SI

8

Copia de libreta militar o certificado donde se encuentre 

definida la situación militar en el caso de varones menores de 

50 años

SI

9

Tarjeta profesional, cuando se requiera para su ejercicio o 

registro. En caso de conductores o motoristas, la licencia de 

conducción vigente o de la autoridad competente para 

ejecutar el objeto contractual

SI

10

Certificado de Antecedentes disciplinarios del ejercicio de la 

profesión expedido por el correspondiente Consejo o 

Entidad (Actualizado - Vigente), si procede. En caso de 

conductores, certificado del RUNT donde conste que se 

encuentra a paz y salvo de comparendos y sanciones. 

SI

11

Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la 

Procuraduría General de la Nación, Persona natural o 

representante legal de la persona jurídica. (Actualizado)

SI

12

Certificado de Antecedentes Fiscales, expedido por la 

Contraloría General de la República Persona natural o 

representante legal de la persona jurídica. (Último boletín)

SI

13

Certificado Judicial de Antecedentes Penales, expedido por la 

Policía Nacional, Persona natural o representante legal de la 

persona jurídica. (Actualizado).

SI

14

Certificado Medidas Correctivas Policia Nacional Persona 

natural o representante legal de la persona jurídica. 

(Actualizado).

SI

15
Formato Unico Hoja de Vida de Persona jurídica para 

contratos de prestación de servicios
NO

16
Formato Único Hoja de Vida SIGEP para persona natural 

(Actualizado y firmado - sin inhabilidad alguna)
SI

17 Registro Único Tributario (RUT) SI

18 Registro de Información Tributaria (RIT) (Para Sede central) SI

19 Documentos que acreditan estudios SI

20
Documentos que acreditan la experiencia profesional o 

laboral
SI

21 Examen médico ocupacional vigente SI

22

Afiliación como independiente al Sistema de Seguridad 

Social, en lo que se refiere a las cotizaciones efectuadas a 

Salud.

SI

23

Afiliación como independiente al Sistema de Seguridad 

Social, en lo que se refiere a las cotizaciones efectuadas a 

Pensión.

SI

24

Certificado de paz y salvo de parafiscales, con fecha del mes 

actual (si en la cámara de comercio registra que cuenta con 

revisor fiscal, esta carta debe ir firmada por dicho revisor). 

(Personas jurídicas)

NO

25 Certificación Idoneidad SI

26 Fotocopia Certificación Bancaria SI

27 Constancia de registro del futuro contratista en el SECOP II SI

28 Documento previo para afiliación de ARL SI

29
Reporte Contrato firmado por las partes Plataforma SECOP 

II. 

30 Registro Presupuestal

31 Afiliación ARL (persona natural)

32 Garantía allegada por el contratista (Plataforma SECOP II). 

33 Reporte aprobación garantías SECOP II 

34 Orden de Inicio/Designación de supervisión

35 Informes de ejecución

36 Certificados de supervisión autorizando pagos

37 Solicitudes de modificación

38 Compromiso de confidencialidad

39 Otros documentos soporte

40 Acta de Cierre

Area solicitante Fecha 

Nombre de quien revisó 

Profesional Grupo de Contratación

               Verónica Restrepo Ramírez, G. Contratación Daniel Ariza, Secretario General

               Elaboración Formato                                             Revisión Contratos Aprobación del Proceso

               Luis Fernando Ovalle, G. Planeación                                             Elsa Malo, Lecompte, G. Planeación

               Normalización de Documentos                                             Revisión SIG

COLFONDOS 11/05/2023

OK

SANITAS 17/05/23

* La Obligación de pagar el Impuesto de Industria y Comercio en el municipio donde el contratista realice la actividad o preste el servicio es responsabilidad del mismo. La no presentación de este documento al 

área financiera no lo exime de la obligatoriedad que tendría el contratista de pagar el impuesto.

                                            Milton Cuervo Casallas, G. Contratación

BBVA ,MAYO 23

OK

OK

OBSERVACIÓN

ETAPA DE EJECUCION

ETAPA POST-CONTRACTUAL

ETAPA PRECONTRACTUAL

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

16/01/2023

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca.

Karen Orozco Cera - PE 28 G13

11/05/2023

OK

11/05/2023

OK

11/05/2023

OK

OK

OK

OK

OK

Firma 

DEPENDENCIA RESPONSABLE

Lista de Verificación Documental de Servicios Profesionales y de 

Apoyo a la Gestión

C.C. o NIT. 

PERSONA A CONTRATAR

1.018.415.539

DTAF

Código: FT-GC-002

Versión: 3

Vigente desde:

15/12/2021

CAMILO GRAJALES NARANJO

Proceso Gestión de la Contratación



Bogotá D.C., mayo 18 de 2023 

 
Doctor 
HERNAN DAVID RUBIO PEÑA 
Secretario General 
AUNAP 
 
 
ASUNTO: Propuesta de prestación de servicios profesionales 
 
Respetado Dr.  
 
De manera atenta me permito presentar mi propuesta laboral, cuyo objeto sería: 
 
Prestar servicios profesionales a la Dirección técnica de Administración y Fomento en el 
marco de las acciones relacionadas con la administración y el fomento sostenible de la 
pesca artesanal e industrial, especialmente en los temas relacionados con el fomento y 
las actividades de caracterización y formalización del sector en el territorio nacional. 
 
La propuesta contempla las siguientes actividades: 
 
1. Aportar sus conocimientos profesionales en la formulación de proyectos que 
propendan por la sostenibilidad de los recursos pesqueros y acuícolas, desarrollados por 
la Dirección Técnica de Administración y Fomento, desde su etapa de estructuración, 
ejecución y seguimiento, para el fortalecimiento del gremio pesquero artesanal industrial 
del país. 
 
2. Participar en las reuniones de concertación de pliego de solicitudes de apoyo en 
el marco de la resolución No. 1850 de 2022, o la que la modifique, realizado por las 
comunidades de pescadores artesanales de diferentes regiones del territorio nacional, 
cuando así lo determine la Dirección Técnica de Administración y Fomento.  
 
3. Apoyar las jornadas de asistencia técnica en lo referente al fortalecimiento 
asociativo de las organizaciones pesqueras y/o acuícolas, propendiendo por el 
mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades en el territorio colombiano. 
 
4. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en la revisión y 
proyección de las certificaciones solicitadas por la Unidad de Planeación Minero 
Energética UPME. 
 
5. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en la revisión y envío 
del informe mensual al Ministerio de Minas y Energía, respecto a las novedades del 
reporte al subsidio de combustible diésel asignado a la flota pesquera industrial de 
Colombia. 
 



6. Brindar apoyo en la elaboración de los certificados de pesca, que se expide a las 
embarcaciones mayores a 3 toneladas de registro neto e industriales de más de 5 
toneladas de registro neto, tanto de bandera nacional como extranjera, afiliadas a 
empresas pesqueras del país, que cuentan con autorización y cumplen con la 
normatividad vigente para extraer recursos pesqueros en aguas colombianas e 
internacionales, en los tiempos establecidos por la DTAF.  
 
7. Apoyar desde punto de vista técnico en la conceptualización requerida para la 
proyección de los actos administrativos por medio de los cuales se emiten los permisos 
de pesca comercial industrial, integrado de pesca, pesca artesanal, entre otros; así como 
las modificaciones a los mismos, conforme la normatividad vigente, cuando sea 
requerido por la Dirección Técnica de Administración y Fomento. 
 
8. Participar cuando así lo determine la Dirección General de la AUNAP y la Dirección 
Técnica de Administración y Fomento, en los diferentes espacios interinstitucionales 
nacionales e internacionales, que propendan por acciones de sostenibilidad de los 
recursos y el fortalecimiento del gremio pesquero artesanal, acuícola e industrial del país.  
 
9. Adelantar las actividades de supervisión que sean requeridas, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
 
10. Apoyar las acciones de liquidación o cierre de los proyectos, programas y/o 
convenios relacionados con la pesca artesanal que hayan sido ejecutados por la Dirección 
Técnica de Administración y Fomento en el territorio colombiano.   
 
11. Aportar su conocimiento profesional brindando apoyo en la elaboración de 
documentos técnicos relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la actividad de la 
pesca artesanal continental y marina, que requiera emitir la Dirección Técnica de 
Administración y Fomento, como insumo a los diferentes requerimientos solicitados por 
la entidad, las entidades externas y/o los entes de control.  
 
12. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en la distribución 
porcentual de las cuotas globales de pesca establecida por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, recomendando los porcentajes que se destinarán a la pesca industrial 
y artesanal en los espacios jurisdiccionales colombianos.  
 
13. Entregar los actos administrativos, conceptos técnicos y PQRS asignados dentro 
de los términos indicados por el supervisor o, a falta de término específico, con al menos 
tres (3) días hábiles anteriores al vencimiento de cada  trámite, lo anterior de acuerdo a 
la asignación de trámites de la dirección técnica. 
 
14. Apoyar, acompañar y orientar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en 
adelantar la liquidación y/o cierre de los procesos contractuales de vigencias anteriores 
correspondientes a los contratos No. 294 de 2020, 268 de 2021, 323 de 2021, 366 de 2021, 
235 de 2021, 359 de 2021, 299 de 2022, 320 de 2022,  pendientes de liquidación, cuya 
liquidación o cierre debe quedar gestionada  ante el Grupo de Gestión Contractual, así 
como apoyar los procesos de liquidación que se llegaren a asignar. 



 
15. Prestar sus servicios en las instalaciones de la AUNAP, cuando las necesidades del 
servicio lo requieran en coordinación con los lineamientos de la entidad en materia de 
atención al ciudadano. 
 

Tiempo: A partir de la fecha de la orden de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución hasta el 31 de diciembre de 2023.  

Valor mensual de la propuesta: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL  PESOS 
M/L ( $ 9.670.000)  Mensuales. 

Cordialmente,  

 

 
__________________________ 
CAMILO GRAJALES NARANJO 
No. 1.018.415.539 de Bogotá D.C 









LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE BIOLOGÍA

CERTIFICA QUE:

El sr(a) CAMILO GRAJALES NARANJO graduado como BIÓLOGO  e identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía
número 1018415539, se encuentra matriculado(a) ante esta entidad en cumplimiento de la Ley 22 de 1984 y su Decreto
Reglamentario 2531 de 1986, por resolución  No. 10 del 11 de Septiembre de 2014 , su tarjeta profesional  No.
1018415539 y su certificado No. 10897 .

Su matrícula profesional se encuentra vigente a la fecha, y en razón a que no se ha aprobado la Ley de Código de Ética el
Consejo no ha realizado investigaciones ni ha sancionado ninguna matrícula profesional, por tanto no pesa sobre el
ninguna sanción, y está facultado para ejercer la profesión en el territorio nacional.

La presente certificación se expide a solicitud de al interesado(a) y se firma en Bogotá a los 11 de Mayo de 2023.

Esta certificación es válida a partir del 11 de Mayo de 2023 y hasta el 09 de Agosto de 2023.

Atentamente,

SABBY S. MEJÍA SATIZÁBAL
Secretaria Ejecutiva

Para confirmar el presente documento comuniquese al teléfono 6067862 en Bogotá con el código de verificación No. CPB-31224-CC-
1018415539



 Bogotá DC, 17 de mayo del 2023
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de  Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) CAMILO  GRAJALES NARANJO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1018415539:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
 
 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 223289791

WEB
13:50:07
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



 
 
 
 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 11 de
mayo de 2023, a las 11:56:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1018415539
Código de Verificación 1018415539230511115643

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



17/5/23, 13:51 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

��ÉŘřÆŒ

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:50:55 PM horas del 17/05/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1018415539
Apellidos y Nombres: GRAJALES NARANJO CAMILO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

}

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

}

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


11/5/23, 12:18 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 11/05/2023 12:18:34 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1018415539 y Nombre:

CAMILO GRAJALES NARANJO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 60282774 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

$

  Nueva Busqueda    Imprimir 2

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Grajales Naranjo Camilo

1018415539

biologo.camilog@gmail.com

CARRERA 59 N 67 C 27 El modelo - Norte

1018415539 31

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

3770500

02 1988

COLOMBIA

BOGOTÁ. D.C.

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BOGOTÁ. D.C.

DATOS PERSONALES1

02

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20041° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN FORMULACION Y
EVALUACION SOCIAL Y ECONOMICA DE
PROYECTOS

1018415539201907X

2POSTGRADO ESPECIALIZACION EN GESTION
AMBIENTAL SI201611X

10PREGRADO BIOLOGIA si201406X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3770500 2023

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 19 Mes 01 Año Día Mes Año

 CALLE 40A - 13 09

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2022 2022

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 01 Año Día Mes Año1231

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3770500 2021 2021

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CALLE 40 A 13  09 EDIFICIO UGI

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2020 2020

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CALLE 40 A 13  09

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2019 2019

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 09 Año Día Mes Año1230

CALLE 40 A 13  09

2
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FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2019 2019

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 01 Año Día Mes Año0922

CALLE 40 A 13  09

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3770500 2018 2018

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 01 Año Día Mes Año1228

CALLE 40 A 13  09

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3770500 2017 2017

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 01 Año Día Mes Año1227

CALLE 40 A 13  09

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3770500 2016 2016

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 14 Mes 01 Año Día Mes Año1228

CALLE 40 A 13  09 Edificio UGI Piso 6

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3770500 2015 2015

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CALLE 40 A 13  09 Edificio UGI Piso 6

3
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FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3770500 2014 2014

CONTRATISTA ADMINISTRACION Y FOMENTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 09 Año Día Mes Año1223

CALLE 40 A 13  09 Edificio UGI Piso 6

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

0 0

0 0

7 6

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA5

TIEMPO DE EXPERIENCIA

7 6

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA6

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS7

5

X

Bogota D.C. 17 de mayo de 2023







27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14891159613

    1 0 1 8 4 1 5 5 3 9 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 8 4 1 5 5 3 9           2 0 0 6 0 3 3 0

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

GRAJALES NARANJO CAMILO

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 59   67 C   27
biologo.camilog@gmail.com

1 1 0 1 1 0           3 1 9 5 6 1 5 9 4 2                 

7 4 9 0 2 0 1 5 0 9 0 1 8 2 9 9 2 0 1 9 0 1 0 1                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5                                                    

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 01 - 25 / 15 : 56: 08

GRAJALES NARANJO CAMILO  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 17-05-2023 01:44:33PM



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:17/05/2023

C.C. 1018415539 CAMILO   GRAJALES NARANJO

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

4596610

PERFIL TRIBUTARIO

biologo.camilog@gmail.com

28/02/2018 -

31/03/2014 NO

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

74902 - Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. en el ejercicio de una profesión liberal

8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

KR 13A 38 82 AP 301Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: NO

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02
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Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) - Sede Central 

 
Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co 

Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 Edificio UGI - Teléfonos (57 1) 3770500 
Bogotá, D.C., - Colombia 

www.aunap.gov.co 
 

 

 

 
 

Bogotá D.C, 19 de enero de 2023 
 
 

MEMORANDO INTERNO SG 035 de 2023 
 
 

PARA:     JHON JAIRO RESTREPO ARENAS 
  Directora Técnica de Administración y Fomento 

 

 
DE:               DANIEL ENRIQUE ARIZA 
                     Secretario General  
 
ASUNTO:       Designación de supervisión- Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 39 de 2023 
 

 
Cordial Saludo,  
 
 
Atendiendo a las necesidades y responsabilidades en el control y seguimiento de la actividad contractual, le informo que 
ha sido designado como supervisor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 39 de 2023, suscrito entre 
CAMILO GRAJALES NARANJO y la AUNAP, cuyo objeto es: “Prestar servicios profesionales a la Dirección técnica de 
Administración y Fomento en el marco de las acciones relacionadas con la administración y el fomento sostenible de la 
pesca artesanal e industrial, especialmente en los temas relacionados con el fomento y las actividades de caracterización 
y formalización del sector en el territorio nacional.” 
 
En calidad de supervisor, deberá velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual, con observancia de la 
normatividad vigente colombiana, en especial lo señalado en la Ley 1474 de 2071, la Resolución N° 3119 de 2022 “Manual 
de Supervisión e Interventoría de la AUNAP”. 
 
Para la consulta del contrato y demás documentos le recuerdo que puede hacerlo en la Plataforma SECOP II en el 
siguiente link: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.22626691&isF
romPublicArea=True&isModal=False 
 
 
Así mismo, se adjunta orden de inicio del mencionado contrato. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
DANIEL ENRIQUE ARIZA HEREDIA 
Secretario General  
 
Anexos:     Orden de Inicio              

 
Proyectó: Stephanie Ramírez M – Abogada Contratista GGC  
Revisó: Milton Laureano Cuervo Casallas / Líder del Grupo de Gestión Contractual  

 
 

http://www.aunap.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.22626691&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.22626691&isFromPublicArea=True&isModal=False
USUARIO
Sello




 
Código: FT-GD-013 

Versión: V2 
Vigencia desde: 19/08/2022 

 
                                                                                                                                                                                                                

                                                           
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) - Sede Central 

 
Servicio al Ciudadano: atencionalciudadano@aunap.gov.co 

Calle 40A N° 13-09 Pisos 6, 14 y 15 Edificio UGI - Teléfonos (57 1) 3770500 
Bogotá, D.C., - Colombia 

www.aunap.gov.co 
 

 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL FACULTADO MEDIANTE LEY 80 DE 1993 Y RESOLUCIÓN 00000880 DE 07 
DE MAYO DE 2019. 

 
ORDENA: 

 
 
Previa verificación del cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución; se da inicio al contrato celebrado por la 
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP-, que a continuación se describe: 
                                                                                                                            

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Número: 39 DE 2023 Fecha:  19 DE ENERO DE 2023 
NOMBRE DEL 
CONTRATISTA CAMILO GRAJALES NARANJO 

CÉDULA  1.018.415.539 
 

OBJETO 

 

“Prestar servicios profesionales a la Dirección técnica de Administración y Fomento 
en el marco de las acciones relacionadas con la administración y el fomento 
sostenible de la pesca artesanal e industrial, especialmente en los temas relacionados 
con el fomento y las actividades de caracterización y formalización del sector en el 
territorio nacional.” 

PLAZO CUATRO (04) MESES  
FECHA DE INICIO  19 DE ENERO DE 2023 
FECHA DE  
TERMINACIÓN 18 DE MAYO DE 2023 

  
Para constancia se firma a los DICINUEVE (19) DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2023. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

        
DANIEL ENRIQUE ARIZA HEREDIA 

Secretario General 
 
 

Proyectó: Stephanie Ramírez M – Abogada Contratista GGC  
Revisó: Milton Laureano Cuervo Casallas / Líder del Grupo de Gestión Contractual  

 
 
 
 

http://www.aunap.gov.co/


10/5/23, 14:13 Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.9889987 1/2

UTC -5 14:13:37
Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato Id de página:: 23000726  Ayuda

 
Cancelar  Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.9889987  

Número del contrato 39 DE 2023  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

Prestar servicios profesionales a la Dirección técnica de
Administración y Fomento en el marco de las acciones
relacionadas con la administración y el fomento sostenible de
la pesca artesanal e industrial, especialmente en los temas
relacionados con el fomento y las actividades de
caracterización y formalización del sector en el territorio
nacional.

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 19/01/2023 11:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
8 días para terminar (18/05/2023 3:05:00 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

 

4 Meses  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

AUNAP 0 Recomendación (es)

Proveedor Seleccionado

CAMILO GRAJALES NARANJO 0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

CAMILO GRAJALES
NARANJO

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

CAMILO
GRAJALES
NARANJO

Fecha de
aprobación:

19/01/2023
2:52:48 PM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

CAMILO GRAJALES N...

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Common/HelpRedirect/Index?pageid=23000726
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Common/HelpRedirect/Index?pageid=23000726
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Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

DANIEL
ENRIQUE
ARIZA
HEREDIA

Fecha de
aprobación:

19/01/2023
3:04:13 PM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

CO1_PCCNTR_4439281_Firmado

CO1_PCCNTR_4439281_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa.  

GRUPO DE CONTRATACION  

CAMILO GRAJALES NARANJO  

N/A  

38.680.000,00 COP  

Cancelar  Evaluación de la Entidad Estatal >
© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte


 

 

Proceso Gestión de la Contratación 
Código: FT-GC-006 

Versión: 2 

Clausulado Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión 

Vigencia desde: 
01/01/2021 

 

Nota: “Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia no Controlada. La versión vigente se encuentra publicada 
en la intranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca” 
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                  Elaboró: Stephanie Ramírez, G. Contratación                            Revisó: Melissa Palmera  G. Contratación                         Aprobó: Daniel Ariza, G. Contratación (E) 
                                 Luis Fernando Ovalle SIG                                                  Ulver Triviño Hermida, Revisión SIG 

 
 
Las partes de común acuerdo hemos convenido integrar al Contrato Electrónico que se encuentra en 
el SECOP II, las siguientes cláusulas que conforman el Contrato: 
 

CLAUSULADO 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ESTUDIOS PREVIOS Y CONDICIONES ESPECÍFICAS: Todas las 
condiciones específicas para el debido cumplimiento del presente contrato se encuentran señaladas en el estudio 
previo respectivo y que se carga a la plataforma SECOP, donde se plasma la necesidad planteada por el área 
ejecutora, documento que hace parte integral del contrato a desarrollar. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a la AUNAP contra todo 
reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños, perjuicios o lesiones a personas 
o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista durante la ejecución del objeto del contrato. 
 
CLÁUSULA TERCERA: MULTAS: En caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones por parte del 
contratista, éste pagará a la AUNAP multas sucesivas diarias del 1% del valor mensualizado del contrato, sin que 
dicho monto exceda del 10% del valor total del contrato; sumas que podrán ser descontadas de los saldos a su 
favor. PARÁGRAFO. Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las 
obligaciones incumplidas y que se causen por el simple atraso y, los perjuicios que se causen a la AUNAP, por 
este aspecto se harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya 
lugar y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
CLÁUSULA CUARTA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento parcial o total 
de las obligaciones de cualquiera de las partes, la parte incumplida pagará a la cumplida, a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 10% del valor total del contrato. PARÁGRAFO: APLICACIÓN DE CLÁUSULA 
PENAL Y MULTAS: El valor de la cláusula penal se tomará del saldo a favor del contratista si lo hubiere, de 
las garantías constituidas, su efectividad se hará observando el procedimiento consagrado en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, en concordancia con las normas contractuales vigentes y demás aplicables a la materia. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DESPLAZAMIENTOS A OTRAS CIUDADES: Si a consideración de LA 
AUNAP el contratista debe desplazarse fuera del lugar de ejecución del contrato debe ser justificado en el 
desarrollo del contrato celebrado, para ello la AUNAP reconocerá y pagará el monto de los pasajes y gastos de 
desplazamiento, de acuerdo con el Acto Administrativo establecido o adoptado para tal efecto, previa existencia 
de disponibilidad presupuestal y visto bueno del supervisor. PARÁGRAFO: Es obligación del contratista 
reportar mensualmente en su informe los desplazamientos que haya realizado en el período correspondiente a 
fin dar observancia a las normas legales vigentes y directrices internas. 
 
CLÁUSULA SEXTA: AUSENCIA DE PRESTACIONES: Por el presente contrato que corresponde a unas 
actividades concretas y por plazo estrictamente convenido, el Contratista no adquiere vínculo laboral alguno con 
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LA AUNAP y es el único responsable de la prestación del servicio. En consecuencia, y de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, no tendrá derecho a reconocimiento de ningún 
otro emolumento distinto al pago del valor del contrato. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista afirma, bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del contrato, no encontrarse incurso en ninguna de 
las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad de orden constitucional o legal que puedan afectar la legalidad 
del contrato, y en especial las señaladas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. También expresa que no es responsable fiscalmente en virtud de lo establecido en las normas 
vigentes. PARÁGRAFO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad y/o incompatibilidad, se decidirá de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9º de la citada ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: IMPUESTOS: Los impuestos y las contribuciones parafiscales que se causen por 
razón o con ocasión del contrato serán por cuenta del contratista y las retenciones que ordene la ley en relación 
con su contrato serán efectuadas por la AUNAP. 
 
CLÁUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en el evento de 
surgir diferencias entre ellas, por razón o con ocasión del presente contrato se buscarán mecanismos de 
negociación directa y amigable composición. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: LIQUIDACIÓN: Se acuerda que el presente contrato NO requiere de liquidación en 
aplicación del artículo 217 del Decreto 0019 de 2012 que acoge la Autoridad. PARÁGRAFO: En el evento de 
que el contrato se termine anticipadamente tal situación debe constar en acto administrativo debidamente 
motivado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN: El Contratista no podrá ceder este 
contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento previo y escrito de la 
AUNAP. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En el presente contrato se 
entienden incorporadas las cláusulas excepcionales de interpretación, modificación y terminación unilaterales. En 
ese orden, el presente contrato se puede dar por terminado por mutuo acuerdo o por terminación unilateral, de 
conformidad con el artículo 15 y 18 de la Ley 80 de 1993 y demás que los adicione y/o modifiquen. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA: 1) Por mutuo acuerdo de las partes; 
2) Unilateralmente por parte de LA AUNAP en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de la 
CONTRATISTA. 3) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditado PARÁGRAFO PRIMERO: 
Cuando se considere necesario terminar anticipadamente el contrato por mutuo acuerdo deberá establecerse las 
causas que justifiquen este procedimiento, en busca del cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios a cargo del Estado; para lo cual se deben aplicar las normas legales que regulen la 
materia, en este caso, se procederá a la terminación del contrato en el estado en que se encuentre. PARÁGRAFO 
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SEGUNDO: La terminación unilateral solo procede bajo las causales establecidas en las leyes vigentes, las que 
lo adicione, modifiquen y/o remplacen. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: De común acuerdo 
las partes contratantes podrán suspender la ejecución del presente contrato, mediante la suscripción de un acta, 
suscrita por el contratista y ordenador y visto bueno del supervisor, en la cual conste la situación que dio origen 
a tal determinación, sin que para efectos del término de duración del contrato se compute el tiempo de la 
suspensión. En caso de que el término de suspensión exceda vigencia fiscal, deberá modificarse el plazo del 
contrato, Salvo que las causas de suspensión sean por fuerza mayor o caso fortuito, situación en la que se deberá 
analizar y justificar la procedencia o no de una reserva presupuestal. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SUBCONTRATACIÓN EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la 
ejecución del objeto contractual ni la totalidad o parte de las obligaciones previstas en el presente contrato a 
persona natural o jurídica alguna.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS. LA AUNAP, podrá declarar la 
caducidad de este contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte 
del CONTRATISTA que afecten de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede 
conducir a su paralización; cuando EL CONTRATISTA incumpla la obligación establecida en el numeral 5º del 
artículo 5º de la Ley 80 de 1993 o celebre pactos o acuerdos prohibidos. Declarada la caducidad: a) No habrá 
lugar a indemnización para EL CONTRATISTA, quien se hará acreedora a las sanciones e inhabilidades previstas 
en la ley. b) Quedarán sin efecto los derechos no causados a favor EL CONTRATISTA. c) Se harán efectivas 
las garantías a que haya lugar, las multas previamente decretadas y no hechas efectivas anteriormente y la cláusula 
penal pecuniaria. d) Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del 
CONTRATISTA. Ejecutoriada la resolución de caducidad, se dará por terminado el presente contrato y se 
ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En la liquidación se consignarán las prestaciones a 
cargo de las partes 
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AUNAP-CT-027 

Bogotá D.C 

 
 
 
 
Señor 
 
CAMILO GRAJALES NARANJO 
biologo.camilog@gmail.com 

 

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD CERTIFICADO CONTRACTUAL E2022NC004656 

 

 

Cordial Saludo,  

 

En atención a su petición requiriendo los certificados de los contratos No.35 de 2022, 15 de 2021, 
14 de 2020, 44 de 2019, 312 de 2019, 27 de 2018, 10 de 2017, 49 de 2016, 49 de 2015 y171 de 
2014, nos permitimos adjuntar los mismos en un anexo, el cual consta de trece (13) folios. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MILTON LAUREANO CUERVO CASALLAS 
Asesor-Líder Grupo Gestión Contractual 
 
Anexos:  Trece (13) folios 
Copia:      N/A 
 
 
Proyectó: Martha Janneth Romero Peña Apoyo administrativo -GGC  
                       
 
 
 
 
 
                        

USUARIO
Sello
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AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA 

AUNAP 
 

EL SUSCRITO ASESOR CON FUNCIONES EN CONTRATACIÓN 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 
CAMILO GRAJALES NARANJO identificado con la cédula de ciudadanía 1.018.415.539 prestó sus 
servicios a la entidad a través de los siguientes contratos de prestación de servicios: 
 
No. Contrato:  35 de 2022 

Fecha de firma: 11 de enero 2022 

Objeto: 

Prestar servicios profesionales a la Dirección Técnica de Administración y 
Fomento en el marco de las acciones relacionadas con la administración y el 
fomento sostenible de la pesca artesanal e industrial, especialmente en la 
caracterización de pescadores artesanales de las regiones priorizadas por la 
Dirección General de la AUNAP, para el territorio nacional. 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Once (11) meses y quince (15) días 

Fecha de Inicio: 11 de enero 2022 
Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

31 de diciembre de 2022   

Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

Once (11) meses y veinte (20) días 

Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Noventa y nueve millones setecientos setenta y tres mil trescientos treinta y 
tres pesos m/cte. ($99.773.333) pagados así:  
 
Un primer pago por un valor Cinco millones setecientos un mil trescientos 
treinta y tres pesos m/cte. ($5.701.333), Once (11) mensualidades vencidas 
por un valor de Ocho millones quinientos cincuenta y dos mil pesos m/cte. 
($8.552.000). 

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Aportar sus conocimientos profesionales en la formulación de 
proyectos que propendan por la sostenibilidad de los recursos 
pesqueros y acuícolas, desarrollados por la Dirección Técnica de 
Administración y Fomento, desde su etapa de estructuración, 
ejecución y seguimiento, para el fortalecimiento del gremio pesquero 
artesanal industrial del país.  

 
2. Participar en las reuniones de concertación de pliego de solicitudes 

de apoyo en el marco de la resolución No. 1686 de 2019, realizado 
por las comunidades de pescadores artesanales de diferentes 
regiones del territorio nacional, cuando así lo determine la Dirección 
Técnica de Administración y Fomento.  

 
3. Apoyar las jornadas de asistencia técnica en lo referente al 

fortalecimiento asociativo de las organizaciones pesqueras y/o 
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acuícolas, propendiendo por el mejoramiento de la calidad de vida de 
las comunidades en el territorio colombiano.  

 
4. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en la 

revisión y proyección de las certificaciones solicitadas por la Unidad 
de Planeación Minero Energética UPME. 

 
5. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en la 

revisión y envío del informe mensual al Ministerio de Minas y Energía, 
respecto a las novedades del reporte al subsidio de combustible 
diésel asignado a la flota pesquera industrial de Colombia. 

 
6. Brindar apoyo en la elaboración de los certificados de pesca, que se 

expide a las embarcaciones mayores a 3 toneladas de registro neto 
e industriales de más de 5 toneladas de registro neto, tanto de 
bandera nacional como extranjera, afiliadas a empresas pesqueras 
del país, que cuentan con autorización y cumplen con la normatividad 
vigente para extraer recursos pesqueros en aguas colombianas e 
internacionales, en los tiempos establecidos por la DTAF.  

 
7. Apoyar desde punto de vista técnico en la conceptualización 

requerida para la proyección de los actos administrativos por medio 
de los cuales se emiten los permisos de pesca comercial industrial, 
integrado de pesca, pesca artesanal, entre otros; así como las 
modificaciones a los mismos, conforme la normatividad vigente, 
cuando sea requerido por la Dirección Técnica de Administración y 
Fomento.  

 
8. Participar cuando así lo determine la Dirección General de la AUNAP 

y la Dirección Técnica de Administración y Fomento, en los diferentes 
espacios interinstitucionales nacionales e internacionales, que 
propendan por acciones de sostenibilidad de los recursos y el 
fortalecimiento del gremio pesquero artesanal, acuícola e industrial 
del país.  

 
9. Adelantar las actividades de supervisión que sean requeridas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011.  

 
10. Apoyar las acciones de liquidación o cierre de los proyectos, 

programas y/o convenios relacionados con la pesca artesanal que 
hayan sido ejecutados por la Dirección Técnica de Administración y 
Fomento en el territorio colombiano.  

 
11. Aportar su conocimiento profesional brindando apoyo en la 

elaboración de documentos técnicos relacionados con el desarrollo y 
el ejercicio de la actividad de la pesca artesanal continental y marina, 
que requiera emitir la Dirección Técnica de Administración y 
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Fomento, como insumo a los diferentes requerimientos solicitados 
por la entidad, las entidades externas y/o los entes de control.  

 
12. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en la 

distribución porcentual de las cuotas globales de pesca establecida 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, recomendando los 
porcentajes que se destinarán a la pesca industrial y artesanal en los 
espacios jurisdiccionales colombianos.  
 

13. Entregar los actos administrativos, conceptos técnicos y PQRS 
asignados dentro de los términos indicados por el supervisor o, a falta 
de término específico, con al menos tres (3) días hábiles anteriores 
al vencimiento de cada trámite, lo anterior de acuerdo a la asignación 
de trámites de la dirección técnica. 

Estado: Ejecutado 
 
No. Contrato:  15 de 2021 

Fecha de firma: 12 de enero 2021 

Objeto: 
Prestar servicios de profesionales, en los procesos relacionados el fomento y 
la formalización de la pesca artesanal e industrial en el territorio nacional, bajo 
los lineamientos de la Dirección Técnica de Administración y Fomento 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Once (11) meses y diecinueve (19) días 

Fecha de Inicio: 12 de enero 2021 
Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

30 de diciembre de 2021 

Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

N/A 

Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Noventa y tres millones sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 
m/cte. ($93.066.667) pagados así:  
 
Un primer pago por valor de cinco millones sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y siete pesos m/cte. ($5.066.667) y once (11) mensualidades 
vencidas de ocho millones pesos m/cte. ($8.000.000). 

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Apoyar en la formulación de los diferentes programas y proyectos que 
desarrolle la Dirección Técnica de Administración y Fomento para el 
fortalecimiento de la pesca artesanal e industrial y sus diferentes 
comunidades en el territorio nacional.  

 
2. Ofrecer apoyo profesional desde el punto de vista técnico en la 

supervisión y seguimiento de los proyectos y/o programas, que se 
ejecuten desde la Dirección Técnica de Administración y Fomento.  

 
3. Apoyar cuando así lo determine la Dirección Técnica de 

Administración y Fomento, en las actividades liquidación de los 
proyectos, programas y/o convenios que se ejecuten en el territorio 
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nacional.  
 

4. Apoyar la elaboración de las patentes de pesca de las embarcaciones 
de bandera colombiana y extranjera que están debidamente 
registradas y autorizadas por la AUNAP, atendiendo la normatividad 
vigente y los lineamientos de la Dirección Técnica de Administración 
y Fomento,  

 
5. Apoyar en la realización de los actos administrativos de los diferentes 

tipos de permisos que le sean asignados por la Dirección Técnica de 
Administración y Fomento.  

 
6. Apoyar cuando sea requerido por la Dirección Técnica de 

Administración y Fomento en el seguimiento técnico a las medidas de 
ordenación y manejo pesquero adoptadas y establecidas por la 
AUNAP.  

 
7. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en 

espacios nacionales e internacionales donde sea necesario el apoyo 
técnico en temas referentes al manejo de los recursos pesqueros, 
formulación y evaluación de proyectos de pesca y patentes de pesca.  

 
8. Brindar apoyo a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en 

el reporte de la información de la flota pesquera a la Unidad de 
Planeación Minero Energética UPME.  

 
9. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en la 

elaboración de los informes de desembarcos, con insumo para la 
proyección de la resolución de las cuotas anuales de pesca.  

 
10. Brindar apoyo profesional a la Dirección Técnica de Administración y 

Fomento en la atención, conceptualización y respuesta de los 
trámites que sean designados como PQRDS.  
 

11. Apoyar en la estructuración de los proyectos y programas que vayan 
enfocados en la reactivación del sector pesquero de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

Estado: Ejecutado 
 
No. Contrato:  14 de 2020 
Fecha de firma: 10 de enero 2020 

Objeto: 

El contratista se obliga a prestar servicios profesionales, en los procesos 
relacionados con la formalización y el fomento de la pesca artesanal e industrial 
marina en el territorio nacional, bajo los lineamientos de la dirección técnica de 
administración y fomento. 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Once (11) meses y veintiún (21) días 

Fecha de Inicio: 10 de enero 2020 
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Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

30 de diciembre de 2020 

Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

N/A 

Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Ochenta y dos millones trescientos nueve mil quinientos pesos m/cte. 
($82.309.500) pagaderos así:  
 
Un primer pago de cuatro millones novecientos veinticuatro mil quinientos 
pesos m/cte. ($4.924.500) y once (11) mensualidades vencidas de siete 
millones treinta y cinco mil pesos m/cte. ($7.035.000). 

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Aportar sus conocimientos en la formulación de los diferentes 
programas y proyectos que desarrolle la Dirección Técnica de 
Administración y Fomento para el fortalecimiento de la pesca 
artesanal e industrial en el territorio nacional.  
 

2. Ofrecer apoyo profesional desde el punto de vista técnico, en la 
supervisión y seguimiento de los proyectos y/o programas, que se 
ejecuten desde la Dirección Técnica de Administración y Fomento. 
 

3. Apoyar cuando así lo determine la Dirección Técnica de 
Administración y Fomento, en las actividades liquidación de los 
proyectos, programas y/o convenios, que se ejecuten en el 
territorionacional.  
 

4. Apoyar en la conceptualización y elaboración de las patentes de 
pesca de las embarcaciones debidamente registradas y autorizadas 
por la AUNAP, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos 
de la Dirección Técnica de Administración y Fomento  
 

5. Apoyar en la atención a solicitudes de los diferentes tipos permisos, 
que le sean asignados por la Dirección Técnica de Administración y 
Fomento 
 

6. Apoyar cuando sea requerido por la Dirección Técnica de 
Administración y Fomento en el seguimiento técnico a las medidas de 
ordenación y manejo pesquero adoptadas y establecidas por la 
AUNAP.  
 

7.  Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento, previa 
autorización de la Dirección General de la AUNAP, en espacios 
nacionales e internacionales donde sea necesario el apoyo técnico 
en temas referentes al manejo de los recursos pesqueros 
continentales y marinos.  
 

8. Brindar apoyo a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en 
el reporte de la información de la flota pesquera a la Unidad de 
Planeación Minero Energética UPME.  
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9. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en la 

elaboración de los informes de desembarcos, con insumo para la 
proyección de la resolución de las cuotas anuales de pesca.  
 

10. Brindar apoyo profesional a la Dirección Técnica de Administración y 
Fomento en la atención, conceptualización y respuesta de los 
trámites que sean designados como PQRDS.  
 

Estado: Ejecutado 
 
No. Contrato:  312 de 2019 

Fecha de firma: 23 de septiembre 2019 

Objeto: 
Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento, en los procesos 
relacionados con la formalización, administración y fomento de las pesca 
artesanal e industrial marina en el territorio nacional. 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Tres (3) meses y ocho (8) días 

Fecha de Inicio: 23 de septiembre 2019 
Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

30 de diciembre de 2019 

Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

N/A 

Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Veintiún millones ochocientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y siete 
pesos m/cte. ($21.886.667) pagaderos así:  
 
Un primer pago de Un millón setecientos ochenta y seis mil seiscientos 
sesenta y siete pesos m/cte. ($1.786.667), Tres (3) mensualidades vencidas 
de Seis millones setecientos mil pesos m/cte. ($6.700.000). 

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Brindar apoyo a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en 
la conceptualización y elaboración de las patentes de pesca de las 
embarcaciones debidamente registradas y autorizadas por la 
AUNAP, atendiendo la normatividad vigente.  

 
2. Apoyar en la elaboración de actos administrativos, relacionados con 

los diferentes tipos permisos, atendiendo los lineamientos de la 
Dirección Técnica de Administración y Fomento.  

 
3. Brindar acompañamiento a la Dirección Técnica de Administración y 

Fomento en la formulación de los diferentes programas y proyectos 
que se desarrollen para el fortalecimiento de la pesca artesanal, en 
el territorio nacional.  

 
4. Brindar apoyo a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en 

el seguimiento técnico a las medidas de ordenación y manejo 
pesquero adoptadas y establecidas por la AUNAP.  
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5. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento, previa 

autorización de la Dirección General de la AUNAP, en espacios 
nacionales e internacionales donde sea necesario el apoyo técnico 
en temas referentes a la ordenación y manejo de los recursos 
pesqueros continentales.  

 
6. Apoyar el proceso de liquidación del Convenio de Cooperación No. 

211 del 25 de enero de 2018, aportando para ello las debidas 
sugerencias, recolectando la documentación e información que sean 
requeridas y elaborando los documentos que sean necesarios, sin 
detrimento de lo establecido en la ley y en la normatividad vigente.  

 
7. Ofrecer apoyo profesional desde el punto de vista técnico, en la 

supervisión y seguimiento de los proyectos y/o programas, que se 
ejecuten desde la Dirección Técnica de Administración y Fomento.  

 
8. Brindar apoyo profesional a la Dirección Técnica de Administración y 

Fomento en la atención y respuesta oportuna de los trámites que 
sean designados como PQR. 

Estado: Ejecutado 
 
No. Contrato:  44 de 2019 

Fecha de firma: 22 de enero 2019 

Objeto: 
Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento, en los procesos 
relacionados con la formalización, administración y fomento de la pesca 
artesanal e industrial marina en el territorio nacional. 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Ocho (8) meses  

Fecha de Inicio: 23 de enero 2019 
Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

22 de septiembre de 2019 

Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

N/A 

Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Treinta y ocho millones ochenta mil pesos m/cte. ($38.080.000) pagaderos así:  
 
Un primer pago de Un millón doscientos sesenta y nueve mil trescientos treinta 
y tres pesos m/cte. ($1.269.333), Siete (7) mensualidades vencidas de Cuatro 
millones setecientos sesenta mil pesos m/cte. ($4.760.000) y un último pago 
por un valor de Tres millones cuatrocientos noventa mil seiscientos sesenta y 
siete pesos m/cte. ($3.490.667). 

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Brindar apoyo a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en 
la conceptualización y elaboración de las patentes de pesca de las   
embarcaciones debidamente registradas y autorizadas por la 
AUNAP, atendiendo la normatividad vigente.  
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2. Apoyar la realización de vistas de inspección ocular, proyección de 
los respectivos conceptos técnicos y en la elaboración de actos 
administrativos, relacionados con los diferentes tipos permisos, 
modificaciones y cancelaciones a los mismos, atendiendo los 
lineamientos de la Dirección Técnica de Administración y Fomento.  

 
3. Brindar apoyo a la Dirección Técnica de Administración y Fomento, 

desde el componente desde la conceptualización del enfoque 
ambiental en los procesos de ordenación que adelanta la entidad.  

 
4. Brindar acompañamiento a la Dirección Técnica de Administración y 

Fomento en la formulación de los diferentes programas y proyectos 
que se desarrollen para el fortalecimiento de la pesca artesanal de 
aguas continentales, en el territorio nacional.  

 
5. Apoyar el proceso de liquidación del Convenio de Cooperación No. 

211 del 25 de enero de 2018, aportando para ello las debidas 
sugerencias, recolectando la documentación e información que sean 
requeridas y elaborando los documentos que sean necesarios, sin 
detrimento de lo establecido en la ley y en la normatividad vigente.  

 
6. Ofrecer apoyo profesional desde el punto de vista técnico, en la 

supervisión y seguimiento de los proyectos y/o programas, que se 
ejecuten desde la Dirección Técnica de Administración y Fomento.  

 
7. Brindar apoyo profesional a la Dirección Técnica de Administración y 

Fomento en la atención y respuesta oportuna de los trámites que 
sean designados como PQR.  

Estado: Ejecutado 
 
No. Contrato:  27 de 2018 

Fecha de firma: 5 de enero 2018 

Objeto: 

El CONTRATISTA se obliga con la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
- AUNAP a prestar sus servicios PROFESIONALES por sus propios medios, 
con plena autonomía técnica y administrativa, para aportar sus conocimientos 
profesionales desde la Dirección Técnica de Administración y Fomento, en las 
actividades relacionadas con los procesos de administración de los recursos 
pesqueros en el territorio nacional 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Ocho (8) meses  

Fecha de Inicio: 5 de enero 2018 
Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

28 de diciembre de 2018 

Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

Once (11) meses y veintitrés (23) días 
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Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Cincuenta millones setecientos cuarenta mil pesos m/cte. ($50.740.000) 
pagaderos así:  
 
Un primer pago de tres millones cuatrocientos cuarenta mil pesos m/cte. 
($3.440.000), diez (10) mensualidades vencidas de Cuatro millones 
trescientos mil pesos m/cte. ($4.300.000). 

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Apoyar en la elaboración de las patentes de pesca de las 
embarcaciones debidamente registradas y autorizadas por la 
AUNAP, atendiendo los lineamientos de la Dirección Técnica de 
Administración y Fomento.  

 
2. Brindar apoyo en el análisis de la información de los permisionarios e 

informes de desembarcos, como insumo a la Dirección Técnica de 
Administración y Fomento para la asignación de cuotas globales de 
pesca, cuando sea requerido.  

 
3. Apoyar la realización de vistas de inspección ocular y emitir los 

respectivos conceptos técnicos, como insumo a la Dirección Técnica 
de Administración y Fomento, para el otorgamiento de los distintos 
permisos de pesca.  

 
4. Brindar apoyo en la elaboración de actos administrativos, 

relacionados con los diferentes tipos permisos, modificaciones y 
cancelaciones a los mismos, atendiendo lo señalado en la Ley 13 de 
1990 y demás normatividad vigente.  

 
5. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento con 

insumos técnicos en los procesos de ordenación que se adelanten 
desde la Dirección Técnica de Administración y Fomento, en los 
diferentes espacios de concertación con las comunidades en el 
territorio nacional.  

 
6. Brindar acompañamiento a la Dirección Técnica de Administración y 

Fomento en la formulación y ejecución de los diferentes programas y 
proyectos que se desarrollen para el fortalecimiento de la pesca 
artesanal de aguas continentales. 

Estado: Ejecutado 
 
No. Contrato:  10 de 2017 

Fecha de firma: 12 de enero 2017 

Objeto: 

Prestación de servicios profesionales a la Autoridad Nacional de Acuicultura y 
Pesca AUNAP, para apoyar los procesos dirigidos al enfoque ambiental y de 
ordenación pesquera en pro del desarrollo del sector pesquero, apoyando el 
seguimiento a los convenios y demás actividades a cargo de la Dirección de 
Administración y Fomento. 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Once (11) meses y quince (15) días 

Fecha de Inicio: 13 de enero 2017 
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Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

27 de diciembre de 2017 

Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

N/A 

Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Treinta y siete millones novecientos cincuenta mil pesos m/cte. ($37.950.000) 
pagaderos así:  
 
Un primer pago de Un millón seiscientos cincuenta mil pesos m/cte. 
($1.650.000), Once (11) mensualidades vencidas de Tres millones trescientos 
mil pesos m/cte. ($3.300.000)  

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Apoyar en la elaboración de actos administrativos, relacionados con 
otorgamiento de permisos, renovaciones, inclusiones de proveedor, 
modificaciones y cancelaciones a los mismos, realizar visitas de 
inspección ocular y conceptos técnicos para determinar la viabilidad 
o no de los permisos, atendiendo la normatividad vigente y la Ley 13 
de 1990 y su Decreto Reglamentario 2256 de 1991.  

 
2. Apoyar los procesos de ordenación pesquera que se adelanten desde 

la Dirección Técnica de Administración y Fomento.  
 

3. Apoyar cuando la Dirección Técnica de Administración y Fomento lo 
requiera en la elaboración patente de pesca.  

 
4. Apoyar y acompañar a la Dirección Técnica de Administración y 

Fomento en algunos de los procesos de ejecución de convenios o 
contratos que sean de competencia de esta Dirección.  

 
5. Apoyar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en los 

programas y proyectos que tengan impliquen componentes 
ambientales para su desarrollo.  

 
6. Las demás que correspondan a la naturaleza del presente contrato y 

se relaciones directamente con el objeto del mismo 
Estado: Ejecutado 

 
No. Contrato:  49 de 2016 

Fecha de firma: 13 de enero 2016 

Objeto: 

Prestación de servicios profesionales, para elaborar tareas en la Dirección 
Técnica de Administración y Fomento, en lo relacionado con la ejecución de 
visitas de inspección ocular, fichas y conceptos técnicos, actos administrativos 
y en temas de administración. 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Once (11) meses y quince (15) días 

Fecha de Inicio: 14 de enero 2016 
Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

28 de diciembre de 2016 
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Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

N/A 

Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Treinta y cuatro millones quinientos mil pesos m/cte. ($34.500.000) pagaderos 
así:  
 
Un primer pago de Un millón quinientos mil pesos m/cte. ($1.500.000), Once 
(11) mensualidades vencidas de Tres millones de pesos m/cte. ($3.000.000)  

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Elaborar actos administrativos mensuales, relacionados con 
otorgamiento de permisos, renovaciones, inclusiones de proveedor, 
modificaciones, autos de archivo y cancelaciones a los mismos.  

 
2. Apoyar en las visitas de inspección ocular y conceptos técnicos para 

determinar la viabilidad o no de los permisos o trámites pertinentes 
con la AUNAP, atendiendo la normatividad vigente.  

 
3. Acompañar a la Dirección de Administración y Fomento para disponer 

de la información técnica de los permisos de forma oportuna en pro 
de dar respuesta a entes de control, usuarios internos y externos.  

 
4. Apoyar y acompañar a la Dirección Técnica de Administración y 

Fomento en los procesos de ejecución de convenios o contratos que 
sean de competencia de esta Dirección, con el fin de hacer 
seguimiento a las obligaciones del cooperante y que esté acorde con 
lo planteado en la minuta.  

 
5. Contribuir con el trámite de patentes cuando lo requiera la Dirección 

Técnica de Administración y Fomento.  
 

6. Apoyar a la Dirección Técnica en la determinación del impacto 
ambiental de los objetos de los convenios que se firmen, 
determinando el grado del impacto, si lo hay o no y la manera de 
mitigarlo. 

 
Estado: Ejecutado 

 
No. Contrato:  49 de 2015 

Fecha de firma: 16 de enero 2015 

Objeto: 

Prestación de servicios profesionales, para ejecutar acciones en la Dirección 
Técnica de Administración y Fomento, en lo relacionado con la realización de 
inspecciones oculares, fichas y conceptos técnicos, actos administrativos y en 
temas de administración. 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Once (11) meses y trece (13) días 

Fecha de Inicio: 19 de enero 2015 
Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

30 de diciembre de 2015 
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Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

N/A 

Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Treinta y dos millones trece mil trescientos treinta y tres pesos m/cte. 
($32.013.333) pagaderos así:  
 
Un primer pago de Un millón doscientos trece mil trescientos treinta y tres 
pesos m/cte. ($1.213.333), Once (11) mensualidades vencidas de Dos 
millones ochocientos mil  pesos m/cte. ($2.800.000) 

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Elaboración como mínimo de treinta actos administrativos mensuales, 
relacionados con otorgamiento de permisos, renovaciones, 
inclusiones de proveedor, modificaciones y cancelaciones a los 
mismos.  

 
2. Realizar visitas de inspección ocular y conceptos técnicos para 

determinar la viabilidad o no de los permisos, atendiendo la 
normatividad vigente.  

 
3. Visitar acuaristas y dar reconocimiento para entregar insumos al área 

competente de la AUNAP.  
 

4. Acompañar a la Dirección de Administración y Fomento para disponer 
de la información técnica de los permisos de forma oportuna en pro 
de dar respuesta a entes de control, usuarios internos y externos.  

 
5. Acompañar a la Dirección Técnica de Administración y Fomento en la 

ejecución de los convenios que realice.  
 

6. Brindar atención y dar respuesta a requerimientos de los usuarios de 
la AUNAP, bajo la dirección del Director Técnico, en el tiempo que el 
servicio de atención al usuario lo amerite.  

 
7. Las demás que se relacionen de manera directa con el objeto del 

contrato y conforme los Estudios previos que garanticen la adecuada 
prestación del servicio contratado en beneficio de los programas 
misionales y de funcionamiento que propenda por el cumplimiento de 
las metas y programas a cargo del sector acuícola y pesquero en la 
Ley 13 de 1990, Decreto 2256 de 1991 y Decreto 4181 de 2011. 

Estado: Ejecutado 
 
No. Contrato:  171 de 2014 

Fecha de firma: 22 de septiembre 2014 

Objeto: 

Prestación de servicios profesionales para ejecutar acciones en la Dirección 
Técnica de Administración y Fomento, en lo relacionado con la realización de 
inspecciones oculares, fichas y conceptos técnicos, actos administrativos y 
temas de administración 

Plazo inicial de 
ejecución:  

Tres (3) meses  

Fecha de Inicio: 24 de septiembre 2014 
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Fecha de 
terminación con 
prorroga y adición  

23 de diciembre de 2014 

Plazo final 
ejecución con 
prorroga y adición 

N/A 

Valor total del 
contrato y forma 
de pago con 
prorroga y 
adición: 

Siete millones quinientos mil pesos m/cte. ($7.500.000) pagaderos así:  
 
Tres (3) mensualidades vencidas de Dos millones quinientos mil pesos m/cte. 
($2.500.000) 
 

Obligaciones 
Específicas del 
Contratista 

1. Apoyar las actividades de capacitación técnica del área de 
Administración y Fomento.  

 
2. Soportar a la Dirección de Administración y Fomento en la revisión de 

las solicitudes de permiso y viabilidad técnica, de conformidad con las 
normas de ordenación y fomento.  

 
3. Conceptuar técnicamente sobre trámites y procesos de 

Administración del recurso pesquero, acuícola y fomento.  
 

4. Acompañar a la Dirección de Administración y Fomento para disponer 
de la información técnica de los permisos de forma oportuna en pro 
de dar respuesta a entes de control, usuarios internos y externos 
desde el punto de vista técnico. 

 
5. Apoyar la planificación Técnica que deba hacer el área de 

Administración y Fomento para la vigencia 2015. 
 

Estado: Ejecutado 
 
Expedida en Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de enero de 2023 
 
    
 
 
 
                                        
                                     MILTON LAUREANO CUERVO CASALLAS 
                                    Asesor con Funciones en Contratación – AUNAP   
 
Proyectó: Martha Romero Peña – Apoyo Administrativo GGC  
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EL SUSCRITO DIRECTOR TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN Y FOMENTO DE 

LA AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP 
 

EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2.2.1.2.1.4.9. DEL 
DECRETO 1082 DE 2015 

 
HACE CONSTAR 

 
Que conforme al estudio y verificación que efectuó el Director Técnico de Administración y Fomento, de 
la hoja de vida de CAMILO GRAJALES NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía                                  
No. 1.018.415.539 de Bogotá D.C., con perfil profesional como Biólogo con título de Especialización en 
Gestión Ambiental y Especialización en Formulación y Evaluación Social y Económica de Proyectos, con 
más de 28 meses de experiencia profesional, se establece que cuenta con los estudios, experiencia, 
capacidad y la idoneidad requerida en la inexistencia de personal y los estudios previos para desarrollar el 
objeto y obligaciones contractuales que se describen: 
 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales a la Dirección técnica de Administración y Fomento en el marco de las 
acciones relacionadas con la administración y el fomento sostenible de la pesca artesanal e industrial, 
especialmente en los temas relacionados con el fomento y las actividades de caracterización y 
formalización del sector en el territorio nacional. 

 
De los documentos aportados se evidencia que el futuro contratista no se encuentra inhabilitado para 
contratar, y se verificó lo siguiente:  
 

ESTUDIOS INSTITUCIÓN 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
TITULO OBTENIDO 

Especialización 
Universidad Católica 
de Colombia 

27/09/2019 
Especialista en Formulación y 
Evaluación Social y Económica 
de Proyectos  

Especialización 
Universitaria 
Agustiniana 

18/11/2016 
Especialista en Gestión 
Ambiental  

Profesional  Universidad de Caldas 29/07/2014 Biólogo 

Bachiller 
Instituto Nacional 
Salamina 

04/12/2004 Bachiller Académico 
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Verificación de experiencia mínima exigida (si aplica): 
 
 

ENTIDAD, EMPRESA 
U OTRO 

FECHAS (DESDE 
HASTA) 

TOTAL EXPERIENCIA 

AUNAP 
12-01-2021 
30-12-2021 

11 meses y 19 días. 

AUNAP 
10-01-2020 
30-12-2020 

11 meses y 21 días. 

AUNAP 
23-09-2019 
30-12-2019 

3 meses y 8 días. 

AUNAP 
23-01-2019 
22-09-2019 

8 meses 

AUNAP 
05-01-2018 
28-12-2018 

11 meses y 23 días. 

AUNAP 
13-01-2017 
27-12-2017 

11 meses y 15 días. 

AUNAP 
14-01-2016 
28-12-2016 

11 meses y 14 días. 

AUNAP 
19-01-2015 
30-12-2015 

11 meses y 12 días  

AUNAP 
24/09/2014 
23/12/2014 

3 meses 
 

TOTAL EXPERIENCIA 83 meses y 22 día. 

 
Se concluye que el futuro contratista cuenta con la idoneidad verificada para cubrir la necesidad del área 
por lo que se recomienda la contratación del mismo. 
 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los 18 días del mes de mayo de 2023. 
 

 
____________________________________ 

JOHN JAIRO RESTREPO ARENAS 
DIRECTOR TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN Y FOMENTO 



 

 
BBVA Colombia

NIT 860.003.020-1
Certifica

 
Que  nuestro(a)  cliente  CAMILO  GRAJALES  NARANJO,  identificado(a)  con  cédula

ciudadanía número 1.018.415.539 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de

la CUENTA DE AHORROS LIBRETON  No. 958085953  aperturada el 30 de noviembre

de 2020, cuenta activa  y que a la fecha ha presentado un manejo conforme a lo establecido

contractualmente. 
 
Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, a los 11 días

del mes de mayo del año 2023.

 
____________________________________________________________________________________ 
Para  trámites  de  nómina,  legales,  internacionales  y  otros,  también  puedes  usar  las

siguientes  opciones  de  números  de  cuenta: 
  
Cuenta de 10 dígitos: 0958085953  
Cuenta de 16 dígitos: 0958000200085953  
Cuenta de 20 dígitos: 00130958000200085953 
____________________________________________________________________________________

  
 



 



 

FORMATO DE AFILIACIÓN A LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES, ARL 

 

Yo, Camilo Grajales Naranjo, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.018.415.539, autorizo a la 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP, para que me afilie a la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES ARL – POSITIVA, a la firma del contrato derivado de mi 
oferta.  

A continuación, relaciono mis datos para efectos de la afiliación:  

Nombre completo: Camilo Grajales Naranjo 
Cédula 1018415539 
EPS Sanitas 
Fondo de pensiones Colfondos 
Dirección: Cra 59 # 67 C – 27 El Modelo Norte 
Teléfono: 3195615942 
Email: biologo.camilog@gmail.com 
Área o Regional: Administración y Fomento 
Valor total del contrato: $  71.558.000 
Examen Médico preocupacional de ingreso: 16 de Enero de 2023 

Profesión: Biólogo 
 

Nota: En caso que el contratista prefiera o tenga otra ARL (diferente a POSITIVA), el mismo deberá informar a 
la AUNAP y allegarla por su cuenta en el riesgo.  

 

Cordialmente,  

 
 
 
__________________________ 
Camilo Grajales Naranjo 
C.C. 1.018.415.539 



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración PERIÓDICO Fecha de publicación 2023-05-10 14:43

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

CAMILO GRAJALES NARANJO

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1018415539

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento CALDAS Municipio SALAMINA

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento BOGOTA Municipio BOGOTA

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTA Municipio BOGOTA

Dirección ["CALLE 40 A 13  09 Piso 6 y 14 Edificio\r\nUGI"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el último año gravable fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $0,00

Cesantías e intereses de cesantías $0,00

Gastos de representación $0,00

Arriendos $0,00

Honorarios $99.773.333,00

Otros ingresos y rentas

TOTAL $99.773.333,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $0,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

MUEBLE COLOMBIA BOGOTA BOGOTA $54.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

PRESTAMOS BANCOS $100.000.000,00

TAJETA DE CREDITO $6.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:

Versión 4.2 - Octubre 2021 Página 5 de 5


